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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo expuesto por D. Vicente Vázquez 
Queipo a ce rca  del estado de su sa lud, he venido en 
adm itir le  la renuncia del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Reino que ha des
empeñado en comisión, y quedo muy satisfecha de 
los b u e n o s  servicios que con su celo y conocimientos 
ha  prestado eñ este destino.

Dado en Palacio á 31 de Diciembre de 1849.== El 
Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de 
San Luis.

Teniendo en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Juan de la Cruz Osés, Director de 
Correos y U ltramar en el Ministerio de la Goberna
ción del Réinó , Vengo en nombrarle Subsecretario del 
mismo Ministerio, sin perjuicio de que continúe des
em peñando in terinam ente  la dirección que ahora está 
á su cargo.

Dado en Palacio á 31 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  El 
Ministro de la Gobernación del Reino-El Conde de 
San Luis.

M INISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias que concurren en el Director general de Con
tribuciones directas D. José Sánchez Ocaña , Vengo 
en nom brarle  para la plaza vacante de Director ge
neral del Tesoro público, quedando satisfecha de los 
servicios prestados y del celo con que lo ha desem
peñado en comisión D. Pablo C ifuentes , Subdirector 
prim ero del mismo departamento.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Hacien
d a - J u a n  Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias de D. Diego López Ballesteros, Director ge
neral de Contribuciones indirectas, Vengo en nom 
brarle  para la plaza de Director general de Contribu
ciones directas.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849. =  
Rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de Hacien
d a - J u a n  Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias de D. José María López, Contador general 
del Reino, Vengo en nombrarle para el empleo de 
Director general de Contribuciones indirectas.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien
d a - J u a n  Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias de D. Joaquin María Perez, Contador general 
del Reino, ju b i la d o , Vengo en mandar que vuelva á 
encargarse de este mismo destino.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien- 
d a - J u a n  Bravo Murillo.

Vengo en m andar  que D. José Sánchez Ocaña, 
nombrado por Mi Real decreto de esta lecha Direc
tor general del Tesoro publico, continúe encargólo  1 
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda d u 
rante el tiempo que D. Manuel de Sierra y Moya ha- j 
ga uso de la Real licencia que le tengo concedida 
para restablecer su salud, según lo dispuse por Mi 
Real decreto de 16 de Noviembre último; debiendo 
entretanto ser sustituido por el Subdirector primero 
D. Pablo Cifuentes.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 .= R u -  
bricado de la Real m ano .=E l Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

Señora : Constantemente ha ocupado la atención 
del Gobierno de V. M. el arreglo de todo lo relativo 
á los derechos de los individuos que componen las 
diversas y numerosas clases del Estado conocidas ba
jo la denominación de pasivas, habiéndose propues
to siempre al tra ta r  de este asunto preparar los m e
dios de disminuir en lo posible el considerable im
porte de obligación tan crecida, sin desatender lo que 
la justicia reclama y la conveniencia pública exige en 
favor de los que pertenecen ya y hayan de pertene
cer en lo sucesivo á dichas clases.

Por el Real decreto de 9 de Octubre de 1844 se 
dispuso que desde aquel dia, y hasta que una nueva 
ley arreglase los derechos de los empleados, no lo ad 
quiriesen á cesantía, jubilación ni monte pió los de 
nueva en trada , ni los que hallándose empleados en
tonces no hubiesen ocupado antes ó se hallasen ocu
pando á la sazón plazas de las que tienen declarados 
tales goces: disposición que se reprodujo, aunque li
mitándola á las cesantías, por el art. 3? de la ley de 
presupuestos de 23 de Mayo de 1845.

En el proyecto de ley de presupuestos, presenta
do á las Górtes para el año corriente en 22 de Fe
brero del mismo, se propusieron varias disposiciones 
encaminadas al propio fin, que después se aplazaron 
para mas adelante; y desde entonces V. M. se ha dig
nado en 6, 12 y 21 de Octubre dictar algunas otras 
disposiciones, prescribiendo que se dé colocación 
preferente á los cesantes aptos con goce de haber, 
adoptando medidas convenientes para evitar todo abu
so en el pago de las pensiones de los regulares de 
ambos sexos, y por último creando una comisión pa
ra exam inar las leyes y disposiciones vigentes que 
declaran derecho al goce de jubilaciones, cesantías, 
retiros y  pensiones de todas clases, y proponer por 
medio de un proyecto de ley las modificaciones que 
estimase justas y convenientes.

Mientras llega el caso de que dicha comisión ter
mine sus trabajos, que en vista de ellos el Gobierno 
presente á las Cortes el proyecto correspondiente, y 
que elevado á ley se obtengan las economías que 
pueda producir, es de urgente necesidad adoptar 
otras disposiciones q u e ,  proporcionando entretanto 
algún alivio al Tesoro , contribuyan al arreglo de esta 
parte  de la administración del Estado.

Se ha generalizado, acaso sin fundamento y de to
dos modos exageradamente, la opinión de haberse in
ferido en muchas de las clasificaciones perjuicio á los 
intereses públicos por no estar ajustadas á la ley de 
1835 y demas vigentes; habiendo sin duda contri
buido á formar y generalizar semejante opinión, y á 
creer en la posibilidad de que en algunas clasificacio
nes se hayan cometido errores trascendentales, la 
multitud de disposiciones de diverso origen, y no 
todas en perfecta armonía, que se han dictado en esta 
materia, y la circunstancia de em anar las clasificacio
nes de diferentes Ministerios según la procedencia 
de los individuos que son objeto de la clasificación.

Para enm endar estos errores, si se hubieren co
metido, y para que se evite el riesgo de cometerlos 
en lo sucesivo, parece conveniente que se proceda á

revisar las clasificaciones en que puedan haber teni
do lugar, á fin de que se rectifiquen y anulen lasque 
lo hayan sido sin sujeción á lo prevenido en la ley de 
1835 y demas vigentes, y que se centralice e.xelusi
vamente en el Ministerio de Hacienda el conocimien
to y resolución de lodos los negocios relativos á de
claración de derechos á goce de haber ó pensión so
bre el Tesoro , y á la exacta aplicación de las leyes 
en que estos derechos se funden, dictándose por el 
mismo Ministerio los reglamentos é instrucciones con
venientes para su cumplimiento , y resolviéndose las 
dudas que puedan ocurrir.

Por este medio podrán corregirse las equivoca
ciones que se hubieren cometido; y reunido en un 
solo departam ento el conocimiento de estos negocios, 
habrá la necesaria uniformidad en la graduación de 
los años de servicio que sean de abono y en las ba
ses para la calificación * e  los goces de todas las clases 
pasivas , teniendo igual aplicación la ley respecto de 
unas que de otras , ya que su derecho tiene igual fun
damento y procede de un mismo origen.

Una sola excepción de esta regla deberá existir 
por ahora y sin perjuicio de lo que con mayores dar- 
tos pueda resolverse en lo sucesivo, y es la de las 
clases de Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y de la 
Armada , cuyas clasificaciones deben con tinuará  car
go del Tribunal supremo de Guerra y Marina , apro
bándose respectivamente por aquellos Ministerios, 
correspondiendo después al de Hacienda ío relativo 
al pago de los haberes que se les declaren.

Para conseguir tan importante objeto, necesario 
es organizar una nueva J u n t a , á la que bajo la inme
diata y sola dependencia del Ministerio de Hacienda 
se atribuya el conocimiento de todo lo concerniente á 
las clases pasivas , concediéndolé facultades resoluti
vas y consultivas , señalando sus obligaciones y res
ponsabilidad, y dotándola á la vez de los medios y  
atribuciones que exige el desempeño de su delicado 
encargo que se extiende á resolver por s í ; quedando 
sin embargo sujetos á revisión sus actos y decisio
nes , y expedito el derecho de reclamación á los que 
por ellas se creyeren perjudicados.

No de otra manera podrá regularizarse un servi
cio en que el Erario se halla interesado por una suma 
de mas de 150 millones anuales , ni obtener ventajas 
en beneficio de los intereses públicos.

L a .Jun ta  actual se compone de tres individuos, 
dos de los cuales desempeñan al propio tiempo desti
nos de asidua asistencia y de ocupación v a s t a , pues 
que lo son el Director general del Tesoro y el Conta
dor general del Reino; conociéndose, sin necesidad 
de grandes esfuerzos, que ni uno ni otro pueden aten
der á los negocios pertenecientes á la Ju n ta ,  si es que 
han de aplicar la atención especial que se necesita 
para exam inar tan excesivo número de documentos 
y expedientes, por lo común complicados, como el 
que debe despacharse.

También se percibe desde luego que tres indivi
duos no bastan para exámen tan extenso y prolijo si 
han de obrar con conocimiento y acierto. El Ministro 
que suscribe entiende que la Junta debe componerse 
de un Presidente y cuatro Vocales, sin otra ocupación 
que la respectiva á la calificación de los derechos de 
todas las clases pasivas, alta y baja de las mismas, y 
de todas sus vicisitudes, vigilando siempre y cuidan
do de adoptar por sí y proponer en su caso todo aque
llo que conduzca á reducir su importe á los límites 
justos y legales.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de conformidad con el parecer del Consejo de M i
nistros, tiene la honra de someter á la Real aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1849.=Señora . =  A 
L. R. P. de V. M .=Juan  Bravo Murillo.



REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de H acienda, y de conform idad 
con el dictam en del Consejo de M inistros, Vengo en 
d ec re ta r lo siguiente:

Art. \ . °  Corresponderá exclusivam ente al Minis
terio de Hacienda cuanto haga relación á las clases 
pasivas de todas las c a rre ra s , cuyo presupuesto for
m a la sección décima en los generales ele obligacio
nes del Estado.

Art. 2.° Radicarán de consiguiente en dicho Mi
nisterio las clasificaciones y declaraciones de haber, 
pensión ó asignación sobre el Tesoro que deban per
cib ir los individuos que correspondan á ias referidas 
clases, sea cual fuere el Ministerio de que procedan, 
como el único encargado del cum plimiento de las le
yes respectivas á las mismas clases pasivas; debien
do proponerse y expedirse por él los decretos, regla
m entos ó instrucciones para su ejecución, y quedan
do jo s  demás Ministerios relevados de lodo conoci
m iento en esta parte,
' Se exceptúan únicam ente de esta regla, por aho
ra ,  las clasificaciones de los Jefes, Oficiales y tropa 
del Ejército y Armada, las cuales continuarán á cargo 
del Tribunal suprem o de Guerra y M arina, bajo la 
dependencia de sus respectivos M inisterios, quedan
do sujetos tam bién al de Hacienda en todo lo relati
vo al pago de los haberes que les sean declarados.

Las Reales licencias para contraer m atrimonio, y 
los indultos por haberlo contraido sin aquel permiso, 
se concederán por los Ministerios de que dependan 
los empleados que im petren aquellas gracias.

Art. 3.° Por ahora, y m ientras por una nueva ley 
general de clases pasivas no se dicten nuevas dispo
siciones respecto de ellas, regirán para las pensiones 
llamadas de gracia y para las clasificaciones de em 
pleados la ley de 26 de Mayo de 4 835 , decreto de 
las Córtes de 14 de Mayo de 1831, y el art. 3,° de la 
de 23 de Mayo de 1845, y las demas que desde la 
prim era se han expedido y esten vigentes sobre la 
m ateria , asi como las que con relación á viudedades 
de m onte pió subsisten en observancia.

Art. 4.° Se rectificarán todas las clasificaciones 
-que se hubiesen hecho sin estar estrictam ente a rre
gladas á las leyes de que va hecho mérito en el a r
tículo an terio r, y á las órdenes generales expedidas 
por el Ministerio de Hacienda, con el único objeto de 
explicar su espíritu , ó que adolezcan de cualquier vi
cio ó defecto que perjudique al Erario ó á los indivi
duos clasificados.

Al t. 5.° Se crea bajo la inm ediata y exclusiva de
pendencia del Ministerio de Hacienda una Junta, que 
se titu lará de clases pasivas, quedando suprim ida la 
de calificación de derechos de los empleados civiles.

La nueva Junta se com pondrá de un Presidente y 
$e cuatro Vocales mas nombrados por Mí de la cate
goría de Jefes superiores, el prim ero de la adm inis
tración cen tra l, y los últimos de la provincial, quie
nes por órden de antigüedad sustituirán al Presiden
te en los casos de vacante, ausencia ó enferm edad.

Habrá ademas á sus órdenes una secretaría con el 
Húmero de Oficíales y de subalternos de Hacienda que 
sea necesario para el desempeño de sus funciones.

Cada Vocal de la Junta tendrá á su cargo una de 
jas secciones en que la misma ha de subdiv id irse, y 
ejercerá adem as las funciones de ponente en los ne
gocios de su respectiva sección, estando obligados á 
presentar con su exám en y parecer razonado al acuer
do de la Junta los expedientes de que respectivam en
te conozcan.

Art. 6? Las dotaciones y gastos del personal y 
m aterial de  la Junta y de su secretaría se señalarán 
en un reglam ento particular que aprobaré á propuesta 
del Ministro de H acienda, no debiendo exceder su 
total im porte de las sumas com prendidas en el pre
supuesto vigente para los servicios de que se encar
gará la nueva Junta que se hallan actualm ente enco
m endados á la de calificación de derechos de emplea
dos c iv iles, que se su p rim e , y á otras dependencias 
d e  lá adm inistración central de Hacienda, com prendi
das todas en los capítulos 1,° y 2? del presupuesto 
de dicho Ministerio.

Art. 7? La Jun ta de clases pasivas hará por sí la 
declaración de los derechos de dichas clases, y enten
derá en el despacho de todos los negocios que á las 
m ismas pertenezcan, con las limilaciones que se ex
presarán , cesando en su conocimiento las demas de
pendencias de la adm inistración central.

Art. 8? Procederá inm ediatam ente la Junta al exá
men de todos los expedientes de cesantías y jubilacio
nes que se hubieren resuelto desde que tuvo ejecu
ción la referida ley de 26 de Mayo de 1835, hacien
do desde luego la declaración que respecto de cada 
uno proceda, conforme se dispone por el art. 7? pre
cedente. También se ocupará de la revisión de los ex
pedientes de montes pios en que crea no está observa
do con toda exactitud el espíritu de los reglamentos.

Respecto de pensiones ae  gracia, se ocupará sin

levantar mano de la formación de una nota en que se 
com prendan todas las calificadas en concepto de du
dosas, para que pasada á los Cuerpos colegisladores 
puedan acordar su clasificación definitiva al tenor de 
lo dispuesto en la últim a parte de la regla 7-, art. 1? 
del citado decreto de los C órtes, fecha 11 de Mayo 
de 1837.

Los acuerdos dé la Ju n ta , que por efecto de esta 
revisión invaliden ó alteren las clasificaciones que es
tuviesen aprobadas por el Gobierno, se someterán an
tes de llevarse á efecto á la aprobación del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 9? Los acuerdos y resoluciones que dictare la 
Junta, y las consultas ó propuestas que haga en uso de 
las atribuciones que se le confieren y obligaciones 
que se le im ponen, se han de fundar necesaria y ex
clusivam ente: primero, en las leyes, decretos, re g la 
mentos é instrucciones que rijan comunicadas ó que 
comunique el Ministerio de Hacienda; y segundo, en 
documentos autorizados con todas las solemnidades 
que se hallan establecidas

Art. 10. Si en tre  las disposiciones que la Junta 
debe consultar, según lo prescrito en el arlículo an
terior, hallare algunas cuya inteligencia y aplicación, 
de conformidad con la letra y espíritu de las leyes 
que rijan , le ofreciere duda, elevará al Gobierno, por 
el Ministerio de Hacienda, la oportuna consulta, con 
su dictam en razonado para la resolución que corres
ponda.

Art. 11. Son obligaciones y atribuciones princi
pales de la Jun ta :

1.a Calificar bajo su sola responsabilidad los de
rechos: primero, de los empleados civiles de la clase 
activa que pasen á la pasiv a , dependientes de todos 
los M inisterios, excepto por ahora los de la clase de 
Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y A rm ada: se
gundo, de los individuos que tengan opcion á los be
neficios del m onte pió, sea cualquiera el Ministerio á 
que hubieren correspondido sus causantes, con la ex
cepción indicada an terio rm en te ; y tercero, de los ex
claustrados de ambos sexos.

2 .a Declarar: prim ero, el sueldo, pensión y asig
nación que á cada individuo corresponda según sus 
circunstancias particulares, y con sujeción estricta á 
las leyes que rigen en la actualidad ó en adelante ri
g ieren: segundo, el derecho al percibo de dos mesa
das de supervivencia ó de tocas que están concedi
das á las familias de los empleados que fallecen des
em peñando destinos sin opcion á los beneficios del 
m onte pió: tercero, las rehabilitaciones de los ind i
viduos que cesan tem poralm ente en el derecho de 
percibir haberes: cuarto , la parte de pensión que cor
responde á diferentes interesados por el fallecimiento 
de los causantes ó de las personas que las disfruta
ban; y quin to , la acumulación de las partes de las 
pensiones divididas en tre  diferentes interesados cuan
do deba tener lugar. ,

3.a Revisar las clasificaciones hechas anteriorm en
te con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.°, confirmán
dolas ó invalidándolas ó reform ándolas según proce
da , debiendo comenzar el exám en de los expedientes

Eor los de los individuos que disfrutan m ayores h a -  
e re s , por los de aquellos cuyas clasificaciones se h a 

yan aprobado particularm ente, y por los de las pen
sionistas que hayan acumulado dos ó mas goces.

4.a Comunicar á la Dirección del Tesoro y á la 
Contaduría general del Reino, por medio de notas 
quincenales, las clasificaciones hechas y las revisa
d a s , á fin de que dispongan lo que corresponda para 
su pago ó para cualquiera otro efecto que haya lugar, 
según ia situación particular de cada individuo.

5.a Resolver por sí y bajo su responsabilidad las 
dudas que puedan presentarse por las secciones acer
ca del abono de años de servicio que deba hacerse 
con arreglo á las disposiciones que rijan , ó de cual
quiera otra circunstancia que pueda afectar á los in
tereses del Estado.

6.d Pedir las noticias y datos que necesite para 
el desempeño de su encargo al Tribunal m ayor de 
C uen tas, y á las oficinas generales y de provincia, 
de cualquiera clase y ramo que sean.

7 /  Proponer á los respectivos Ministerios , dando 
conocimiento al de Hacienda, la concesión de licen
cias que soliciten los empleados activos y pasivos para 
contraer m atrim onio, y consultar igualm ente los e x 
pedientes en solicitud de Mi Real indulto por haberle 
contraido sin Mi permiso.

8.a A brir y llevar al corriente registros, por clases 
y M inisterios, de todos los individuos de las clases 
pasivas, con expresión de sus nom b res, Ministerios 
de que proceden, haber ó pensión que disfrutan , fe
cha de su concesión y provincia donde lo cób ren , á 
cuyo fin se le facilitarán todos los antecedentes y no
ticias necesarias por las respectivas dependencias, 
pata que en la misma Junta consten las altas y bajas 
de dichas clases.

9. Remitir al Ministerio de Hacienda en fin de 
cada trim estre un estado de las clasificaciones y re

visiones hechas en el mismo que exprese con separa
ción : p rim e ro , el núm ero de las clasificaciones con 
derecho á haber : segundo , el de las en que no se 
haya declarado aquel derecho : tercero , el de las re
visiones aprobadas: cuarto , el de las rectificadas con 
aumento de haber: q u in to , el de las que lo hayan 
sido con rebaja ; y sexto , el de las hechas sin dere
cho á ningún goce.

Y 10.a Elevar al referido Ministerio una memoria 
exponiendo los trabajos ejecutados en el mismo tri
m estre, y haciendo las observaciones que se juzguen 
oportunas para la mejora de esta parte  de la admi
nistración bajo todos conceptos.

Art. 12. Del perjuicio que pueda inferirse, ya á 
la Hacienda , ya á cualquier individuo por las decla
raciones de la Jun ta , queda á salvo el derecho dp re
clamación al Ministerio de Hacienda , de que deberá 
hacerse uso en el térm ino de un m es, contado desde 
el dia en que se haga saber la declaración.

Tocará en tal caso ejercer este derecho ft norúbre 
de la Hacienda al Vocal de la Junta que disiénitr del 
acuerdo , quedando, si no reclam are, sujeto á lá res
ponsabilidad colectiva que pueda resu ltar por el mis
mo acuerdo.

Art. 13. Para resolver las reclam aciones que se 
prom uevan con arreglo al artículo p receden te , el Mi
nistro de Hacienda oirá préviam ente el dictám en de 
la Dirección de lo contencioso que tengo á bien esta
blecer por Mi decreto de esta fecha.

Igual dictám en exigirá el propio Ministro antes 
de aprobar ó no los acuerdos de la Junta que alté
ren las clasificaciones individuales que actualmente 
r ig e n , y de que trata  el párrafo segundo, art. 10 del 
presente decreto.

Las invalidaciones ó reformas que se hicieren de 
las clasificaciones anteriorm ente aprobadas no ten
d rán  efecto, sea en favor, sea en contra del,individuo 
respectivo; sino desde el dia en que por el Ministe
rio de Hacienda se dicte la resolución de que se tra
ta en este artículo.

A rt. 14. De las resoluciones que en conformidad 
á los dos artículos anteriores se d ictaren por el Mi
nisterio de Hacienda , podrá reclam arse ah te  el Con
sejo Real por la via de lo contencioso en el term ino 
de dos meses desde que fueren notificados.

Art. 15. Los expedientes de clasificación de la Jun
ta estarán sujetos á exám en y fiscalización por me
dio de nuevo reconocimiento de algunos de.ellos que 
dispondrá el Ministro de Hacienda cuando lo tenga 
por conveniente, ó en vista de las notas que en fin 
de cada trim estre le pasará la Ju n ta , cesando tal fa
cultad si no se hace uso de ella en el plazo de tres 
meses. . *

Sobre esta revisión se oirá tam bién el dictámen 
de la Dirección de lo contencioso, y la resolución que 
en su vista recáyére se entiende con la reserva es
tablecida en el artículo anterior.

Art. 46. La Ju n ta , osean  el Presidente y los Vo
cales de ella, incurrirán en responsabilidad colectiva 
cuando fallen con infracción de las leyes vigentes y 
de los reglam entos é instrucciones expedidas para su 
cum plim iento, ya sea en primera instancia , .ya. en re
visión los expedientes de clasificación de derechos y 
señalamientos de haberes ó asignaciones qüe causen 
aum ento ó perjuicio al Tesoro público.

Tendrán adem as responsabilidad individual los 
Vocales de la Junta que cómo Jefes de sus respectivas 
secciones se separen de ias leyes y reglam entos vigenr 
tes en la censura y dictám en que deben d ar en los 
expedientes que sometan al acuerdo de la Jun ta , se
gún queda establecido en el art. 8.°, y los dem as Vo
cales que no hicieren uso del derecho y obligación 
que se les impone en el art. 12 de reclam ar contra 
cualquiera declaración que perjudique en su concep
to los intereses del Tesoro.

Art. 17. En una instrucción particular se deter
m inarán las atribuciones del Presidente de la Junta 
por la parte directiva que le pertenece; las obligacio
nes de los Vocales por su carácter de Jefes de sección 
y de ponentes en el despacho de los expedientes que 
se les asigne, y las de los Oficiales que dében instruir 
los expedientes, las reglas para gobierno dé la Junta y 
para sus relaciones con las dependencias del Estado; 
todo lo concerniente á la responsabilidad tam bién de 
los individuos de su dependencia, y cuanto condúz
ca para la reg u la rid ad , órden y exactitud  en el des
empeño de los cargos que se ponen á su cuidado.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de IR ilL ^E stá  
rubricado de la Real inano.=E I M inistro de Hocienda- 
Juan Bravo Murillo. ' '

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar para las cuatro  plazas de Yo» 
Cales de la Junta de calificación de derechos de las cla
ses pasivas, que tengo á bien establecer por Mi Real 
decreto de esta fecha, á los Intendentes ele prinieffc 
clase D. Juan de la C uadra, D. Joaquín Copeiro del 
Villar y D. Esteban S a iró , y al de tercera clace Don



Juaft Donoso Cortés, Superintendente de la casa de 
moneda de Sevilla; y para Secretario con voto de la 
misma Junta á D. Ramón López ele Tejada , que lo es 
de  la de empleados civiles que se suprime

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 .= R u -  
bricado de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda- 
Juan  Bravo Murillo.

Señora: Para completar de una manera convenien
te la organización de la administración central del Mi
nisterio de Hacienda , es de necesidad establecer una 
Dirección con el título de lo contencioso , encargada es
pecialmente de emitir dictamen en los negocios cuya 
resolución pueda producir acciones ante los Tribuna
les dé  Justicia ó los adm in is tra t ivos , y de promover 
y, facilitar la defensa de los intereses de toda especie 
locantes á la Hacienda pública que ante  los mismos 
Tribunales se ventilen.

Es cierto que hoy existen varios Asesores á quie
nes se consultan los puntos de  derecho; pero como 
cada uno de ellos obra aisladam ente, falta el centro, 
que es siempre indispensable para dar  unidad al sis
tema, para que haya homogeneidad en las doctrinas y 
principios que ante los Tribunales deben sustentarse, 
para evitar que se dicten resoluciones tal vez contra- 
dietorias en tre  sí á causa de despacharse los negocios 
p o r  oficinas ó dependencias distintas, aunque sean las 
materias de una misma ó análoga índole , para que en 
fin se funden y trasmitan las tradiciones mas nece
sarias en esta que en ninguna otra parte de la admi
nistración pública. Ademas, los Asesores no tienen 
ningún género de intervención en los negocios que 
penden ante los Tribunales, y esta debe ser precisa
m ente la atribución mas importante y principal de la 
Dirección de que se trata. Sin ella nunca estarán de
fendidos como corresponde los intereses de la Ha
cienda pública an te  los Tribunales, por mas celosas 
que sean individualm ente las Autoridades económicas 
subalternas y los encargados del ministerio fiscal, ju 
dicial y . administrativo, ni será tampoco efectiva la 
suprem a vigilancia, inspección y dirección que al Go
bierno compete, porque fallará un centro que reúna 
y  concierte los elementos del juicio, muchas veces dis
persos, y porque sin funcionarios 'superiores especia
les que den impulso, acción y movimiento á todo 110 
e s  fácil obtener que agentes inferiores de distinto or
den concurran activamente al objeto co m ú n , que es la 
defensa de los intereses públicos, haciendo cesar pron
tam ente los choques que entre  ellos ocurren con fre
cuencia.
' Sin funcionarios competentes y de elevada posi- 
aion adm inistrativa, encargados especialmente bajo 
Su propia responsabilidad de seguir paso á paso los 
progrésós que ia ciencia haga entre nosotros y en los 
demas países civilizados, y de estudiar en la escuela 
práctica de los hechos y de los negocios los resulta
dos, efectos é influencia de la legislación judicial fis
cal,  tanto para el Tesoro como para los intereses par
ticulares, y respecto de la fortuna pública no es po
sible lograr que se introduzcan oportunam ente las 
mejoras y reform asen tan im portante par te  de la le
gislación.

Otras muchas consideraciones del mismo y d iver
so órden podrían aducirse para justificar la creación 
enu nc iada ; pero el Gobierno se halla persuadido que 
lo expuesto y la nomenclatura misma de las a tr ibu
ciones que se dan á la Dirección de lo contencioso 
bastan para daría á conocer , y para proponerla por 
tan to á V. M. , creyendo que para ello no hay obstá
culo de ningún género , ni aun el que pudiera p ro 
ducir el coste de la nueva dependencia , puesto que 
no se ha de aum entar  en nada absolutamente la can
tidad consignada en los presupuestos para la admi
nistración central del Ministerio de Hacienda en el 
año próximo de 1850, pudiendo asegurarse con ver
dad que casi no se hace mas que reunir y organizar 
elementos que hoy están dispersos, ó sin la acción 
conveniente en la misma administración central.

En su v i r tud ,  y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de  Ministros, tengo la honra de someter á 
la Real aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 4 9 .= S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de Y. M .= Juan  Bravo Murillo.

- ; R E A L  DE C R E T O .

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de conformidad con el pare
cer del Consejo de  Ministros, Yengo en decretar lo 
siguiente:

Art. 1? Se establecerá una nueva Dirección á las 
inmediatas órdenes, y bajo la dependencia del Mi
nistro de Hacienda, con el título de Dirección general 
de lo contencioso.

Art. 2? Esta Dirección constará de un Director y 
d e d o s  Subdirectores, con el sueldo, consideraciones 
y prerogativas que los de las otras Direcciones, y

ademas del competente número de Oficiales y demas 
empleados subalternos.

Art. 3? El Director y los Subdirec to res , que ha
rán como tales de Jefes de sección, deberán ser le
trados, versados en la ciencia administrativa, en la 
legislación y en la práctica de los negocios de los di
versos ramos de la Hacienda pública.

Art. 4? JjOs Oficiales, escribientes y empleados 
subalternos se elegirán de entre los de las respecti
vas clases de la administración c e n t ra l , suprimién
dose por consecuencia en las dependencias de ella de 
que procedan las plazas correspondientes hasta el 
límite necesario, á fin de quo por la creación de la 
misma oficina no se aumente la cantidad señalada en 
el presupuesto del año próximo venidero, tanto para 
el personal, cuanto para el material de la adminis
tración central del Ministerio de Hacienda.

Art. o.° Tendrá la Dirección de lo contencioso 
atribuciones y facultades consultivas y resolutivas 
como las demas de H acienda, y en su consecuencia 
le corresponderá:

1.° Emitir su dictámen en todos los negocios de 
la administración central del Ministerio de Hacienda 
en que se vers?n cuestiones de derecho com ún, civil 
ó administrativo.

2.° Dar también dictámen siempre que se trate 
de intentar alguna acción ante los Tribunales de ju s 
ticia ó administrativos á nombre ó en contra del Es
tado por v irtud de los expedientes que se instruyan 
en la misma administración central de Hacienda.

3.° Vigilar y cuidar de que se sostengan como 
corresponde ante los Tribunales comunes y adminis
trativos los intereses de la Hacienda pública en los 
negocios de toda clase que pendan ante los mismos 
Tribunales, dando al intento las instrucciones conve
nientes á los agentes de la administración.

4.° Seguir por sí correspondencia con los Fiscales 
del Tribunal mayor de Cuentas, del E x cu sad o , de la 
Comisaría general de Cruzada y de la Junta directiva 
de la Deuda del E s ta d o , y con los Fiscales y Promo
tores que entiendan en los negocios de Hacienda, pro
poniendo al Ministerio la que deba tener lugar con 
los Fiscales del Consejo Real y de los Tribunales de 
justicia y Juzgados ordinarios.

5.° Cuidar de que se activen y terminen ,con a r 
reglo á derecho las causas criminales en que sea par
te la Hacienda, y con especialidad las de contrabando 
y defraudación.

6.° Dar su dictámen siempre que haya de conce
derse indulto por los delitos de que trata el párrafo 
anterior, ó haya de transigirse con ocasión de los ne
gocios de contrabando.

7.° Promover los recursos de casación que pro
cedan en ínteres de la ley en los negocios tocantes 
á la Hacienda pública.

8.° Promover igualmente las mejoras de que sea 
susceptible la legislación sobre materias judiciales del 
mismo ramo.

Y 9? Promover asimismo el juicio de responsabi
lidad , cuando haya lugar á ella , contra los Magistra
dos y Jueces que hubieren fallado en los negocios y 
causas de Hacienda.

Art. 6? Ademas d 3 lo prevenido en el artículo 
precedente, entenderá y propondrá también la Direc
ción de lo contencioso en todo lo relativo: primero, á 
la ejecución de Mi decreto de 12 de Octubre último 
sobre memorias y obras pias eclesiásticas; y segundo, 
á las reclamaciones que se promovieren con motivo 
de las decisiones que recaigan en los expedientes de 
calificación de derechos de individuos pertenecientes 
á las clases pasivas.

Art. 7? So suprimen las asesorías de la Superin
tendencia de la Hacienda pública, de las Direcciones 
generales de Rentas y de la de Fincas del Estado por 
deber quedar refundidas en la nueva Dirección gene
ral de lo contencioso.

Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda se expedi
rán los reglamentos é instrucciones necesarias para que 
tenga expedito cumplimiento lo dispuesto en el p re 
sente decreto.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 184 9 .= E slá  
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de Hacien- 
da-Juan Bravo Murillo.

R E A L E S D E C R E T O S
Teniendo en consideración los servicios y parti

culares circunstancias que concurren en D. Ventura 
González Romero, Subsecretario que fue del Ministe
rio de Gracia Justicia y Consejero Real cesante, Yen
go en nombrarle Director general en comisión de lo 
contencioso de la Hacienda p ú b l ica , con arreglo á Mi 
decreto de esta fecha en que tengo á bien establecer 
dicha Dirección.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de Hacien- 
da-Juan Bravo Murillo.

Vengo en nom brar Subdirectores primero y se
gundo de la Dirección general de lo contencioso de

Hacienda pública, establecida por Mi Real decreto de 
esta fecha, á D. Nicolás Mélida de Lizana, Asesor de 
la Superintendencia, con la categoría y consideración 
de este último destino, y á D. Joaquín Alvarez Qui
ñones, Oficial del Ministerio del mismo ramo.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.== 
Rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

R ea le s  o rd e n e s
Ilmo. Sr.;  La Reina ha tenido á bien nombrar 

Oficiales primeros Jefes de sección de la Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pública á Don 
Manuel María Yañez Rivadeneira, Asesor de las Di
recciones generales de Rentas; D. Antonio María Es
cudero , Diputado á Cortes , y D. Nicolás Hurtado, 
dficial ile este Ministerio de Hacienda y Diputado 
Lambien á Cortos ; entendiéndose en comisión y sin 
moldo los nombramientos de estos dos últimos.

De Beal órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 31 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Rravo Murillo. = S r .  Director general de lo con tendor  
so de Hacienda pública.

I lmo. S r . : Enterada la Reina de una comunicación 
dirigida por V. I. á este Ministerio, en la que al mis
mo tiempo que admite el cargo de Director de lo con
tencioso en comisión para que ha sido nombrado por 
Real decreto de 28 del corriente, renuncia en favor 
del Estado el sueldo que por este concepto le corres
ponde, se ha dignado S. M. admitir esta cesión, y 
m andar se den á V. 1. las gracias en su Real nombre.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1849 .=Bra- 
vo Murillo.=Sr. D. Ventura González Romero.

RECT I F I CACI ON.

En la Gaceta del dia 30 de Dic iembre de 18 49 ,  número  
3G31 , eo  que  so insería el Real decreto cíe 28  del  mismo  
nombr ando  veinte Inspectores de aduanas  y resguardos,  
página tercera,  columna primera,  l ínea cuarenta y cinco,  
donde  d ice:  ((todos en comisión ,» léase (dos do esta última  
clase en c omü io e . »

PARTE NO OFICIAL.CORTES
SENADO,

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i k a f l o r e s .

Sesioíi del día  31 de D iciembre de 1849.
A bier ta  á las do s  y  leida el ac ta  de  la an terior  es  aprobada .
Quedan  s o b r e  la m esa  var io s  d i c t á m e n e s  de  la co m is ió n  do c a lid ade s .

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa, ¡a d iscusión pendien te sobre el proyecto  de l  y  de j u 
risdicción de H aci nda.

E N M I E N D A  D E L  S E Ñ O R  L U Z U i t l A U A .

«Pido al Se n a d o  q u e  se  sup rim a el pá rrafo 3.°, tras la dándole  al 18.»
El Sr. LUZURIAGA: S e ñ o r e s ,  s e r é  m u y  b r e v e  al c ontes tar  lo que  lian 

Relio el Sr. S e o a n e  y el Sr. L ó p e z  C e p e r o ,  do que el c o n t r a b a n d o  es  un 
i e l i t o ,  y d e  qu e  es  m u y  pe li gro so  s o s te n e r  aqui lo c ontrario .

S o s t e n ie n d o  el Sr.  Se o a n e  el pr in c ip io  sensual is ta  en la le g is la c ió n , so 
ía o lv id a d o  de  qu e  n ingu no dista tanto  c o m o  e s te  del pr in cip io  re lig ioso.  
) í r a  :n c on sc c u e n c ¡ a  ha c o m e t id o  S. S . ; p u es  si todo  d e b e  r e d u c ir s e  on la 
e y  p nal á lo útil y c o n v e n i e n t e ,  os c laro qu e  lo que  c o n v i e n e  mas para  
i e s tr u ir  el c o n t r a b a n d o  es im pon er  la última pena á los  c on lrab and .s ta s ;  
bero es to  ha c o n s id e r a d o  S. S. q u e  es  c ontra  la moral.

Al Sr. C e p e r o  diré  qu e  para  qu e  h a y a  deli to es n e c e sa r io  que  á la 
prohibición a c o m p a ñ e  la sanc ió n  p e n a l ,  q u e  es  el ob je to  de esta ley,  y  
ujui está el s e c u n d o  e r ro r  d e  S. S . ; pu e s  lo qu e  n o so t ro s  e s t a m o s  b a 
b e a d o  es  la le y ,  y Ins ta  ta n to  q u e  s e  h a ga , n o  p u e d e  trat ar se  d e  p e r s e -  
mír el delito,  qu e  son l a m b ie n  las idea s  en  q u e  a b und ar on  mis  am igos  los  
5res. Infante  y O l ' a d o .

En cuan to  á los c ar gos  qu e  nos  ha dirigido  la c o m i s ió n ,  d e b o  c o n s i -  
i e r a r lo s  d e  in ju s to s ,  y en  ni nguna ocas ió n  m e n o s  q u e  en  esta  p u e d e  c o r 
r e s p o n d e m o s  esa  censura .

Me dirá la com is ió n  q u e  d e b e m o s  p o n e r  una sanc ió n , p o r q u e  si n o  s e  
Erigirá la pena contra  el qu e  v e n d e ;  y  á e se  ob je to  creía  y o  qu e  deb er ía  
•epu tarse  in fam an te  de  del ito al hecho  so lo  de  c o m p r a r .  P or  esta  raz ón  y o  
quisiera que  la c om is ió n  m e  dijera c lar am e n te  si pe r s i s te  en que se  lia d e  
salificar de  de li to  el he c ho  d e  c o m p r a r  fuera  de  los  e s t a n c o s  e l e c t o s  e s 
tan cados para el pr op ia  c o n s u m o ;  de  n o d o  qu e  el q u e  turna tab aco  de  la  
Habana en  E sp aña  sin c o m p r a r lo  en los e s t a n c o s ,  es  ó no d e li ncuente .

El Sr. SE O ANE: El Sr. L uzur ia ga , r e m o n tá n d o s e  al pr in cip io  d e  la 
’uestion , d i ce  qu e  el e s t a n c o  es  p o c o  c o n f o r m o  al pr in cip io  de  c o n v e n i e n -  
bn y ut il idad, y q u e  habia o tr o s  m e d io s  para co n s e g u ir  m a y o r e s  br-neti-  
b o s :  por  cons igu ie nte  qu e  no habia c on v e n ie n c ia  en  e s t a b lec e r  e se  delito:  
3sle es  el argum ento . P e r o  el Sr. Luzuriaga  ha e a id o  en una contra d ic c ión ;  
oorque  ¿ d e  qu é  m a n nra podia s acar  él Estado  eaos  b e n ef ic io s ,  una  v e z  
admit ido  el pr in c ip io  d e  qu e  no  hu b ie ra  ninguna  traba q u e  coartara  ese  
jo m e r c io  l ib r e?  SI h a y  in fr ac c ión , n e c e s a r i o  es  el calificar.o d e  delito e  
m p o n e r  pena.  ¿ C ó m o  habia de  o b te n e r  g r a n d e s  be n ef ic io s  el E stad o  de  
as l e y e s  p r o h ib i t iv a s ,  c uan do  se  d i c e  q u e  no d e b e n  exis tir  t r a b a s?  H é  
nqui c ó m o  por  los  m i sm o s  a r g u m e n t o s  del Sr. Luzur iaga  se  v e  c la r a m e n te  
:jue es  ló gi co  y  natural lo qu e  la com isión  p r o p o n e .

Cua ndo  se  h a y a n  d e  d e ter m in a r  los  e f e c to s  q u e  lian d e  e s t a r  pr oh i 
bidos para el c o m e r c i o  ó los que  se  han d e  gravar  con im p u e s t o s ,  e n t o n 
ces será  la c ue s t ión  de  i ha de  s e r  tanto ó c u an to ;  p e r o  en  el pr in c ip io  
l o  p u e d e n  m e n o s  do  es tar  c o n f o r m e s  todos . Pues  q u e ,  ¿ n o  r e c o n o c e r á  el 
5r. Luzur iaga c o m o  y o  qu e  no  habría c ontra ban dis ta s  si no hu bie ra  qu ie n  
m m p r a s e  el ta b a c o ?  ¿ N o  r e c o n o c e r á  qu e  el qu e  c o m p r a  un e le c to  r o b a 
l o  es  p art íc ip e  en  la p e n a ?  P or  tod as  es ta s  r a z o n e s ,  la com is ió n  es t im a  
p i e  no  p u e d e  ad mit ir  la enm ie nd a  d e  S. S.

El Sr. C E PE R O : E n  el art.  1.a d e  esta le y  se  d :jo  qu o  era ob je to  p e 
culiar d e  e ll a ,  ca li f ic ándose  c o m o  de li tos los de  c o n t r a b a n d o  y  d e f i a n d a -  
do n.  P r c s e i n d i é n d o s e ,  c o m o  de b e  p r e s c in d o  s e ,  d e  los e l e c t o s  s o b i e  q u e  
/ e r s a  el c o n t r a b a n d o ,  di je y o :  ha b ie nd o  o id o  á var io s  s e ñ o r e s  af irmar  
pie  los de li tos  d e  c o n t r a b a n d o  eran fac t ic io s ,  qu e  m e  parecía  esa  p r o p o s i 
ción e r ró n e a  y hasta ab su rd a . P o r q u e ,  s e ñ o r e s ,  ¿ q u é  es el c o n t r a b a n d o .  
La c o n t r a v e n c ió n  d e  la l e y ;  y c o m o  toda  ella ¡-opone a u to r id a d ,  el que  
d e s o b e d e c e  es d e l in c u e n t e ,  se  reve la  c ontra  la au torid ad legítima. E s t o s  
orincip ios  no  los d e s c o n o c e  n inguno  de los qu e  han tr atado  la m a t c i i a ,  y 
dios  m e  h i c i er o n  d e c ir  el o tro  dia  q u e  era  e sc a n d a lo so  en  mi op in ión  q u o



en e ste  augusto  Senado se llam aran  delitos facticios á los com etidos p o r  
c o n tra b a n d o , p o rq u e  valia tan to  com o d ec ir  q ue  no es delito  d e so b ed ece r 
á u na  A u to rid ad  legítima.D espués de una ligera rectificación del Sr. M inistro  de G racia  y  J u s 
ticia re la tiva  á si los delitos obligan la conc ienc ia , en lo cual conv iene  S. S., 
el S enado adm ite  la enm ienda del Sr. Luzuriaga.

M anifestando la com isión que  a d m ile , de acu e rd o  con  el G obierno, 
o tra  enm ienda al p árra fo  9.°, firm ada p o r  el Sr. O lav a rr ie ta , se suspende 
la d iscusión  del a rt. 15 p ara  que la com isión lo re d a c te  de n uev o , y se 
procede á la discusión del a rt. 1(1.

El Sr. COLLADO: No hallándose p re se n te  el Sr. M inistro de H acienda, 
que es en mi concep to  quien  p u d ie ra  to m ar en  con siderac ió n  las o b se rv a 
ciones que  tra to  de  h ac e r, no sé si hago b ien  ó m al en  o cu p arm e  de  ellas; 
sin e m b a rg o , valga lo que  v alieren  en  ausencia  de S. S ., v oy  á e x p o n e r á 
ja com isión p rinc ipalm en te  todo  lo que  m e o c u rre  ace rca  de  los p árra fo s  
8.° v  1 I que con tiene  este  artículo .

‘T odo  lo que tiene re lac ión  con las c o n trib u c io n es  d irec ta s  d escansa  en 
el p ad ró n  de riqu eza  de cad a  pueblo. C on e ste  ob je to  se  dio una  in stru c 
ción  el año de 45, cu y a s  reg las no se han cum plido  a u n , y  m e p a re ce  á m í 
q ue  lo conven ien te  se r ia  el que se suspend iese  la d iscusión  y  v o tac ión  de 
d ichos dos p árra fo s  p o r  la p a r te  q ue  hace relación  á esa in s tru c c ió n , hasta  
q ue  se exam ine ese  p a rtic u la r  m as d eten id am en te .

El Sr. ARRAZOLA, M inistro  d e  G racia y  Ju stic ia : N ada m as natu ra l 
que  cad a  uno  c u b ra  su p uesto  ; el p uesto  de h oy  es p erso na l del Sr. Mi
n istro  de H ac ien d a; no m e hace  pues n inguna o fen sa , ni á mi com p añ ero  
el Sr. M inistro de la G uerra  tam poco  al e ch a r  de m enos el S r. Collado al 
S r. M inistro  de H ac ien d a: no p ed í la p a la b ra  p o r  e so , sino p o rq u e  se t r a 
ta  de una  m ate ria  tan  conocida  de to d o s , que to do s p ud ie ran  co n testa r. 
No h ab la ré  e x te n sa m e n te , p o rq u e  hab iendo  ped ido  la p a lab ra  uno de los 
in d iv idu o s  de la com isió n , á él dejo  esta  in cu m b en c ia ; pero  com o S. S. 
e ch ab a  tanto  d e  m enos al Sr. M inistro  d e  H a c ie n d a , he cre íd o  que debia 
lev a n ta rm e  y  d ec ir  algo p ara  c u b r ir  siqu iera  el pabellón. Nadie duda que 
u n a  estad ística  p e rfec ta  es lo qne nos hace falta ; p e ro  com o q n ie ra  que 
esla  sea una obra  la rg a , el no e s ta r  fo rm ada p o d rá  s e r  un c a rg o , p e ro  
n un ca  una razó n  p a ra  d e ja r  de a p ro b a r  el a rtícu lo  que  se discute.

E l Sr. SAINZ ANDINO: La ley  dice lo m ism o que S. S. desea , puesto  
q u e  im pone á los m orosos en p re se n ta r  esas relac io n es, con la d iferencia  
no tab le  de que ha de p re c e d e r  el req u e rim ien to  de la A utoridad.

El Sr. MIQUEL POLO m anifiesta h a lla rse  en te ram e n te  con fo rm e con 
Jo p re v e n id o  en  este  p á rra fo ; p e ro  desea  se ad o p ten  las m ed idas conve
n ien tes  p a ra  q ue  tengan  cum plido  efecto  las d isposiciones v igen tes so b re  
p re se n ta c ió n  de  re lac iones ju ra d a s  y  form ación de p ad ro nes  de riqueza , 
h ac iénd o se  ex ten siv a  á to das  las p ro v inc ias  del re in o  la exac titu d  q u e  en 
e s ta  m ate ria  se o b se rv a  en la de A rag ón , á fin de  que  h ay a  p erfec ta  
igualdad  e n tre  te d a s , y puedan  cesa r  los perju ic io s que a la ultim a se si
guen po r hallarse p o r esta  causa m ucho m as so b re ca rg a d a  que  las dem as. 
Asim ism o indica lo con ven ien te  que  seria  que en este  punió  so adop tasen  
las bases q ue  en Alemania y  A ustria  se hallan adm itidas p a ra  la form ación  
y  rectificación periódica de la estad ística.

El Sr. INFANTE d ice  que tam bién  él q u ie re  se castiguen  con todo 
rig o r  las ocu ltac iones q ue  se com etan  en m ateria  de p ro p ie d a d ; p e ro  que 
enc u en tra  qne en esta  ley se estab lecen  T ribunales excepcionales p a ra  fal
tas  que tam bién  se con sideran  excepc io na les, y  que él a p e tece ría  se cas
tigasen so lam ente  con penas m era m e n te  adm in istra tiv as com o hasta  aqui 
se ha h ech o , im poniendo la m ulta del c u a tro  tanto  ú o tra  sem e jan te , que 
tam b ién  quisiera  que  en esta p a r te  se conced iese  algo á la p ro v erb ia l 
h o n ra d  z y buena  fe que es ca rac te rís lica  de los españoles.

El f r .  SAINZ ANDINO: Las o bservaciones del Sr. Infan te  reb o san  en 
buena  fe y laudables deseos de que en e sta  ley  no se agraven  las penas 
im puestas"™  las an te rio re s  resp ecto  á las ocu ltac iones so b re  p rop iedad ; 
m as con solo h ace r una ligera explicación del m ecanism o de esta  le y , y 
com p arand o  sus d isposiciones con las d é la s  an tig uas , e n c o n tra rá  que  se 
hallan satisfechas tan  nobles asp irac iones.

Pues b ien , señ o res , ¿ so b re  qué p o d rá  re c a e r  el delito  de d efraud a
c ió n ?  S ob re  estos actos que  se m encionan  en el a rtícu lo , com o p o r ocul
tación évc.V oy  á p on er un e jem plo : hay  estab lec ido  un d erech o  de h ipotecas: 
vo  que vendo  una finca po r 6000 rs. m e co rre sp o n d e n  p ag a r p o r ejem plo  
2000, p ero  oculto el v erd ade ro  con tra to , y  en vez de 2000 pago 1 000; ¿ h a y  
d efraudación  ó n o ?  Pues si la hay  es necesario  que se clasifique este  acto.

Dice S. S. que nos envolverem os en p leito s; los d e fra u d a d o re s  serán  
quienes se envuelvan , y el que delin qu e  bien m erecido  tiene  el p ro ced i
m ien to  ; el que com ete  un delito  ju sto  es q ue  su fra  la pena, p o rq u e  el p e r 
ju ic io  que causa el delito  de  con trab and o  es m uy g rande.

P ero  en la legislación actual ¿ se  com plican m as estos p roced im ien tos?  
N o ; y ruego al Sr. Infan te  que  tenga  p re se n te  la d isposición del a rt. 86 re 
la tiv a  á los d e fra u d a d o re s , p o r la cual p u e d en  su sc rib ir  desde  luego al p a 
go de la p en a , y  se ev itan  de p ag ar costas.

El Sr. IN F A N T E : Una sola o bservación  v o y  á h a c e r :  si hay  pleito , 
hay  d u d a ; cuando  h ay  duda  puede se r  un indiv iduo  condenado  ó absuel- 
to : si es absuelto , ha estado  sufriendo  in justam ente .

El Sr. ANDINO: Si h ay  pleito p ued e  no h ab e r  d u d a , puede  h ab e r te 
m erid ad ; p e ro  nunca  puede h aberla  si está  justificado el delito.

Q ueda a p ro b ad o  el a r t . 16, y  lo es igualm ente sin d iscusión el 17.
Leido el 18 , dice
El Sr. SEOANE: Me p a re ce  que deb e  su sp end e rse  la d iscusión del a r

tículo 18, p o rq u e  á él hace refe ren c ia  la enm ien d a  del Sr. L uzuriaga que 
el Senado ha tom ado en con sideración .

Asi se acu e rd a .
Sin d iscusión queda a p ro b ad o  el 19.
Leido el 20, dice
El Sr. PR E SID E N T E: Se suspende  esta  discusión que  con tinu ará  pa

sado  mañ na. Se levan ta la sesión.
E ran  las cinco m enos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

S¿sion del día 31 de Diciembre de 1849.
Se a b re  á las dos y  m edia con  la le c tu ra  y  ap robación  del ac ta  de la 

a n te rio r.
El Sr. M oron anunció  una in te rpelac ión  al G obierno ace rca  de la ile

gal, inconvenien te  y  d eso rgan izadora  refo rm a que se acaba d e  v erifica r 
nom b ran d o  G obernadores de p rov incia  con sueldo de 60,000, 45,000 y  
40,000 r s . ; In sp ec to res  y dem as com o ap a rec e  en el periódico  oficial.

El Sr. PRESID EN TE: Se avisará  al G obierno.
Q uedan  so b re  la m esa vario s d ictám enes de comisión.

O r d e n  d e l  d í a .
Dictámenes de la comisión de actas.

En consonancia con los m ism os y  sin discusión se apru eban  las ac 
tas de  T udcla  en la p ro v inc ia  de N a v a rra , y  las de Y aldem oro en la de 
M ad rid , adm itiendo  po r el p rim e r  d istrito  al Sr. D. Rafael N av ascu és , y  
p o r  el segundo al Sr. D. P ed ro  M aría  Rubio.

Ju ra  el Sr. N av ascu és, y  q ueda agregado  á la p rim era  sección.
Continúa la discusión acerca de las celas de Valdeorras.
El Sr. HURTADO: El C ongreso  te n d rá  en consideración  el g iro  que 

van  tom ando las d iscusiones re fe ren tes  á a c ta s , y  que la com isión al em i
tir  sus d ictám enes tiene que hacerlo  según p re c e p tú a  la le y : ad em as, en 
las de que  se tra ta  ha consu ltado  tam bién  la com isión la ju risp ru d en c ia  y a  
e stab lec ida , sin p od e rse  h ace r cargo  de  los hechos citados en la últim a 
sesión p o r el S r. F erre ira  C aam año, ni de ningunos o tros análogos ni di
feren te s  que no consten  en las ac ta s : la com isión no puede h acerse  cargo  
d e  esos docum entos p riv ad o s , ni te n e r  en cuen ta  la coacción que se dice 
h ab e r h ab ido , p o r  la m ism a razón  de que  tal cosa no consla en las actas.

La com isión ha exam inado deten id am en te  las ac tas  dei d is trito  de 
V ald eo rras  y tam bién  las p ro te sta s  que las ac tas  c o n tie n e n ; y  com o estas 
p ro te s ta s  en nada  se oponen á la validez de  las a c t a s , estim a y sostiene 
que deben  ap ro b arse . En dos secciones estaba  d iv id ido  el d istrito  e lec to ra l 
de  V ald eo rras , y  voy  á hacer m ención al Congreso p a ra  que  resu e lv a  de 
los m otivos en que  las p ro te sta s  se fundan. Hay p ro te s ta s  cu y o  objeto  es 
a fec tar la esencia de las e lecciones, y o tra s  á d em o stra r los defecto s que 
tuv ie ron  lugar en la form a y trám ites  electorales.

E n  una de las p ro te sta s  se a trib u y e  á D. N arciso R odríguez que  e je r 
ció coacción ; y  lal acusación c a re ce  de fun d am en to , pues está p ro b ado  
hasta  la evidencia que p ro ced ió  com o d e b ia : o tra  p ro te s ta  del d istrito  de 
V a ld eo rras  se hace  p o r un  D. Miguel V ica rio , cu ra  p á rro co  ; y  com o en 
las actas ap a rec e  D. M anuel, y no D. Miguel V icario , es un  nuevo m otivo 
p a ra  que la com isión no deb a  h acerse  carg o  d e  tal p ro te s ta , hecha po r 
quien no a p a rece  en las actas  com o e le c to r ;  y tan  e v id en te  es esto  que  
dicho D. Miguel V icario  se p re se n tó  en la m esa , y esta  declaró  que no te 
nia d erecho  de p ro te s ta r  p o r  no se r  e lec to r.

P ero  la m esa se hizo cargo  de las dem as p ro te sta s  hechas en regla, 
ta n to  en  el d is trito  de  V ald eo rras  com o en el de D iana: en este  d is trito  
no  habia m as relo j que  el del A lcalde , y  se p ro te s ta  p o rq u e  no se verifi
caro n  los acto s á h o ra  c o m p e te n te ; y sin e m b arg o , s e ñ o re s , b ien  exam i
nad o  el caso resu lta  que la elección se em pezó una hora  m as ta rd e  de los 
que d eb ie ra , d an d o  esto  lugar á que  nadie se quedase sin v o te r , á que  
ninguno llegara ta rd e ;  y  asi fue que  nad ie  dejó  de e je rc e r  su  d erecho .

O tra p ro te sta  a p a rece  quejándose de  falta de p ub licidad  en la división 
de secciones, y  sin em bargo  resu lta  firm ada d icha  publicación  seis dias 
antes de aquel en que em pezaron  las e lecciones: asi que el C ongreso  ve 
que esta  p ro te sta  nada vale: en fin, señ o re s , uno de  los que p ro te s ta ro n  
dec la ra  después que ningún motivo tuvo  para  hacerlo  m as que  el de com 
p lacer á quien le dijo que lo hiciera.

R epito  que la com isión ha m ed itado  m uy d e ten id am en te  todos los h e 
chos v em itido su voto con toda con v icc ió n , adm itiendo com o evidentes, 
para  mas fun d arla , algunos hechos h ipotéticos q u e , aun dándolos p o r c ier
tos, no invalidarían  el acta  de que nos ocupam os.

N ada h ay  pues en el ac ta  que haga c re e r  que se ha faltado a ja  ley, 
ni tam poco  ap a rece  que  un solo agente del G obierno h ay a  in te rv en id o  en  
aquellas elecciones ni e jerc id o  influencia de  n ingún género .

Ni se  concibe  cóm o se h ay a n  tra íd o  aqui ca rta s  con fidencia les , p ues 
la com isión, que com o he d icho  antes ha consultado la ju risp ru d en c ia  e s 
tab lecida  en el C ongreso , ha v isto  que n inguna sum aria  in fo rm ación  p ued e  
p re v a le c e r  nunca  c o n tra  el d ictam en  y  asev erac ió n  de la m esa e lec tora l: 
y  no  solo hoy , que  con s titu y en  la m esa h o m b res  de  d ife ren te s  m atices 
p o lítico s , afiliados en am bos p artid o s  b e lig e ran te s , sino que tam poco  
cuando  constitu ían  la m esa h om bres d e  un solo p a r tid o , p o rq u e  ¿ad ó n d e  
iríam os á p a ra r  si bajo  la fo rm a de u na  sum aria  in fo rm ac ió n , q ue  sab e 
m os cóm o puede  h a c e rs e , se pud iese invalidar la a u to ridad  d e  u n a  m esa 
e lec tora l ?Ya ve el C ongreso que con esta  sencilla observación  q ued a  d e s tru id a  
esa  influencia que tan to  se ha c en su rad o , y  y a  ve el C ongreso  tam b ién  
que qued an  red u c id as á la .nada en  últim o análisis esas p ro te s ta s  de  las 
e leccionesLa com isión p o r tan to  m editándolas com o las ha m e d ita d o , y  d iscu
tiéndolas com o las ha d iscu tid o , no pod ia  m enos de d a r  su d ic tám en  co
mo lo ha d ad o , ten iendo  la convicción ín tim a, y  p e n e tra d a  com o lo está, 
de  que e ra  el m as ju sto  y  con v en ien te .

R ectifican los S res. F e r re ira  Caam año y  H urtado .
El Sr. COIRA: Me levan to  sin p revenc ión  alguna hácia d e te rm in ad a  

p e rso n a , y  con el ob je to  ú n icam en te  de exam inar si las actas d e  V ald eo r
ra s  tienen  algún vicio p o r  el cual deba  el C ongreso  anularlas._

Sensible es mi p o s ic ió n , pues vengo á d efen d e r las d o c tr in as  del señor 
M inistro de la G obern ació n , y  h ac e r  con o cer al C ongreso q ue  la  com isión, 
al d efender su  d ic tám en , e stá  en ev id en te  con trad icción  con las doctrinas 
del G ob iern o , y  e sta n d o  en  este  te rre n o  m e p a re ce  que  los q ue  nos opo
nem os al d ictám en  debem os d e  o b te n e r  la ju stic ia  que  el asun to  reclam a.

V am os pues á v er si la com isión de ac tas  ha  exam inado  la  q u e  nos 
ocupa con la deten ció n  que  debia. Fia dicho el Sr. H urtado  defen d iend o  el 
d ic tám en  q ue  n inguno  d e  los dos hechos capitales de nu lid ad  d e  que  se 
acusa á esta  elección  en la p ro te s ta  es c ie r to ; y  que la d ivisión  de  seccio
nes se anunció  cinco días an tes  com o está p reven ido .

Yo le d iré  al Sr. H u rta d o  que si la ley  exige la pub licac ión  d e  la di
visión de secciones ocho dias a n te s , es con el único objeto  de que tengan 
conocim iento  de ella los e le c to re s , y  esta  publicación se hizo en O rense  tan  
solo,'; y  aun cuando  se h ub ie ra  p artic ip ado  á los A lcaldes de los pueblos, no 
habia tiem po suficiente p ara  que llegase á conocim iento  d e  los e lec to re s .

Lo m an d ad o  en las d isposiciones de los artículos 40 y  41 de  la ley 
e lec to ra l es p a ra  e v ita r los frau d es y  los am años que p od ría  h a b e r  en es
ta p a r te  en su cum plim ien to ; y  p reg u n to  yo  al Sr. H urtado  : ¿ e n  dónde le 
consta  al C ongreso que  se hub iese  hecho  esta  publicación?

El Sr. HURTADO: En el acta.
El S r. CO IRA : En el ac ta  no consta  tal cosa. La publicac ión  no se hizo, 

y  p o r  lo mismo se ha p ro te sta d o . Y no se diga que po r h ab e r vo tado  los 
e lec to res está p ro b a d a  la p u b licac ión , n o , puesto  que hay  ilegalidades que 
p ueden  no invalidar la e lección, p ero  que  deben  se r  castigadas.

En estas actas , s e ñ o re s , hay  defectos esenciales que anu lan  la elec
c ión , pues defecto esencial es la falta de pub licación  con arreg lo  á lo que  
m anda la le y , y tam bién  es una falta gravísim a el que apa rezcan  papeletas 
de m as en la u r n a , aun  cuando  no sea m as que u n a ; y  esto ha tenido lu
g ar en  la elección de q u e  nos o cu p am o s, lo cual d em u estra  q u e  ha habido 
f rau d e  en la e lección, y esto  d eb e  tene rse  m uy  en  cuen ta  p a ra  ev ita r que  
se rep ita .

En estas e lecciones se han  com etido una po rc ión  de ilegalidades que 
hacen nula bajo  todos asp ec to s  la e lecc ió n ; se ha e jerc id o  una v e rd a d e ra  
coacción , y  cuando ha habido personas que han q u e rid o  p ro b a rlo  d e  una 
m anera  legal, el Juez no ha q uerido  adm itirles  la inform ación que  o fre
c ían , valiéndose  de p re te x to s  que no creo  m uy a ten d ib les: y es tan to  m as 
ex traño  el q u e  no se h ay a  adm itido  esa p ru e b a , cuan to  que á un e lec to r 
de los que  habían firm ado una  p ro te s ta  se le ha c itado  á ju icio  p a ra  que 
re sp o n d ie ra  ace rca  de lo que se decia en la p ro te s ta ; y esta  p rec isam en te  
es una  de  las m ayor-es p ru e b a s  de la coacción que  se ha e je rc id o ; coac
ción q ue  yo  no digo que  se h ay a  e jerc ido  p o r la m esa, p e ro  sí fu e ra  de alli.

Si la com isión no adm ite  la p ru e b a  de coacción p a ra  la validez de es
tas actas, adm itirá  indu d ab lem en te  las faltas d e  ilegalidad que en ella se  no
ta n ; y  téngase  p re s e n te , señ o re s , que coacción  ha habido p o r la in te rv en 
ción del esc ribano  de que  he hecho m érito ; p o rq u e  sab ido  es q ue  en aquel 
pais un esc ribano  causa  m as te r r o r  que  to das  las A u to rid a d e s  ju n ta s , y  
aun  que el m ism o G obierno.

A dem as d e  esto es n ecesario  te n e r  p re se n te  tam bién  que  se esparció  
la voz fundada ó in fundada d e  q ue  el G obierno p ro te g ía  á este  cand ida to , 
y  es n ecesario  te n e r  p re sen te  tam bién  q u e  la coacción  se llevó hasta  el 
pun to  de que á un e lec tor p ro te s ta n te  (U na v o z :  No, que  e ra  católico), ya  
se sabe en qué sentido uso de esta  p a la b ra : que  á un  e lec to r p ro te s ta n te  
se le negó p o r el A lcalde el perm iso  p a ra  p o d e r c o b ra r  sus créd itos.

N o so tro s , señ o res , som os D ipu tados de la nación  y  q uerem os que  las 
cuestiones se tra ig an  al te rre n o  de la le y , p o r  lo q ue  y  p a ra  concluir m e 
lim ita ré  á dos ó t re s  observaciones en las que  m e p ro p o ng o  hab lar á la r a 
zón y  no á las pasiones. D ecia a y e r  el S r. M in istro  de  la G obernación  que 
el G obierno ten ia  tra s  de sí á la nac ió n ; y  p o rq u e  tenga  tra s  de sí á la 
nación, lo cual yo le concedo, ¿se ha d e  segu ir que  el d istrito  de V ald eo rras  
h aya  de m an d ar el D iputado que se le d e s ig n e ?  El Sr. C astro, p o r  m as que  
sea una  p erso n a  dignísim a, no es conocido  en  el pais, y  su elección no se 
hubiese realizado sino em pleando los m edios de  coacción y  de  ilegalidad 
que he denunciado . P o r  últim o, s e ñ o re s , c reo  h a b e r  dem o strado  que se 
han infringido  los a rtículos 40, 47 y  48 d e  la ley  e lec to ra l; que  han influi
do esas dos per sonas c itad as, el e sc riban o  y  el e x -f ra ile , y  que en v ista  de 
todo  la elección d eb e  anu larse .

El Sr. AHUMADA: Lo q ue  re su lta , se ñ o re s , de las observac ion es del 
Sr. C oira  es que tan to  e ste  Sr. D ipu tado  com o los dem as que  han hab lado  
habían  decid ido y a  an tes  de que  se v erificase  e sla  elección o po n erse  á ella 
y  oponerse  po r la razón  de que el S r. C astro  no e ra  hijo del p a is , no te 
n ia en él b ienes ó .p ro p ied a d es . S in e m b a rg o , el Sr. B erm udez de C astro  
tenia en V a ld eo rra s  in fluencias, é influencias p od erosas  que han  chocado 
con m otivo do la elección con las in fluencias co n tra r ia s . E stas q ued aro n  
v e n c id a s , y  el resen tim ien to  n a tu ra l hace q u e  se opongan á que la e lec
ción sea válida.

E n  cuan to  á las ilegalidades que se han d en u n ciado , en cuan to  á la 
coacción  e je rc id a  no m e d e te n d ré  á d em o stra r  su poco fun d am en to , pues 
no a p a rec e n  s iqu iera  en las actas. La única ilegalidad consiste  en que  en 
las u rn a s  apa rec ió  una pap e le ta  m as q ue  el núm ero  de v o ta n te s , p ap e le ta  
q ue  estaba cu id ado sam ente  d ob lada  en  o t r a ,  y  que  indudab lem en te  fue 
in tro d u c id a  m aliciosam ente p e r  algún e lec to r. ¿Y p odría  ó d eb e ría  se r  esta  
suficiente causa p a ra  an u la r estas a c ta s ?  C reo  que  no , y el C ongreso c re e 
rá  lo m ism o. En cuan to  á si la e lección se anunció  ó no con los cinco d ias 
de  antic ipación  q ue  p rev ien e  la l e y , ahi e stá  el Boletín oficial del d ia  2, 
d onde se señalaba el dia 8 [jara v erifica rla ; de  m odo que  no solo cinco 
días, sino seis e ra n  los que m ediaban  de  una  á o tra  época. Que la elección 
no se em pezó á las ocho de la m añ ana , sino m as ta rd e , cuestión  es esta  
de  poca  m o n ta , y  m as cuando  en el pueb lo  no h ay  reloj.

Lo que  la ley p rev ien e  es que la m esa se h aya  de con stitu ir  antes de  
las doce, y esto  se verificó. P o r todas estas  razo n es juzgo que  el C ongreso  
no debe  to m a r en consideración  las o bse rvac ion es del Sr. C oira , que se 
hallan  d esn u das de fun d am ento , a p ro b an d o  el acta  y  adm itiendo  com o Di
p u tad o  al Sr. B erm udez de  C astro.

El Sr. M ALVA R: P o r lo avanzado  de  la h o ra , y  p o r  lo cansado  que  
se halla el C ongreso  con esta d iscusión , se ré  m uy b re v e , y  an tes  debo 
d ec la ra r  que ni yo  ni los dem as señ o res  q ue  se oponen á la ap robación  de 
e stas  actas tenem os la in tención  de h ac e r  una  oposición fie ra \  h a rem o s, sí 
una  oposición firm e y  fu e r te , pero  fiera  de n ingún m odo.

El Sr. A HU M A DA : F iera  y fue rte  son p a ra  mí sinónimos.
El Sr. M ALVAR: Puesto  que son sinón im as estas p a lab ras  p a ra  el se

ño r A hum ada , d iré  que  nos p roponem os hacer oposición á estas actas  d es
cartándo las de toda p e rso n a lid ad , y  t ra y e n d o  la cuestión  al te rre n o  de los 
p rin c ip io s , en el cual m e propongo tra ta r la , exam inándola bajo  el pun to  
de v ista  de libe rtad  e lec to ra l , de in dep en d en c ia  y  de localidad.

El o rad o r hace algunas o tras  o bse rvac ion es  que  el ruido  que hab ia  en 
el salón no nos perm itió  en ten d e r con claridad . Oimos sin em bargo  d ec ir  
q ue  la elección del d is tr ito  de  V a ld eo rras  no estaba  hecha con a rreg lo  al 
esp íritu  de la ley  e le c to ra l , puesto  q ue  desd e  que  en esta  se p rev ien e  el 
q ue  las elecciones se hagan p o r  d is tr ito s , p a re ce  que cuando  hay  candi
d ato s del d istrito , este  debe  ser el que m erezca  los sufragios de los e lec to 
r e s , a rg uyendo  co n tra  la validez de una  elección el que triunfe un can d i
dato  e n te ram e n te  desconocido  en el pais.

Ll o í , N AFIEY, com o de la com isión: D em asiado se ha hablado y a  so
b re  esta cue s tió n , y  p o r lo tan to  voy  á lim itarm e á rea su m ir  b rev em en te  cuan to  se ha dicho ace rca  de ella.

P ro te s ta s :  la p rim era  que se p re se n ta  es p o rq u e  no se p rinc ip ió  la 
votac ión  de la m esa en uno de los d istrito s  hasta  las diez de la m añana 
A cerca  de esto no h ay  nada p ro b ado  en el acta . Lo que resu lta  d e  ella es 
q u e , h ab iendo  consu ltado  el p re s id en te  de la m esa con los re lo jes  de al
gunos de los e lec to re s , la votación p rinc ip ió  á las ocho. P ero  d e  cual

q u ier m odo el a rg u m en to  q ue  de  esto  se  q u ie re  d e d u c ir , supo n ien d o  q ue  
cansados los e lec to re s  de e sp e ra r  habían  ab a n d o n a d o  la e le c c ió n , no  tien e  
fuerza  a lguna, p ues to  que de 95 e lec to re s  que tiene  el d istrito , 90 v o ta ro n  
la m esa.O tra  p ro te sta  se funda  en q ue  habia vino en el local señalado p ara  la 
elección. A cerca  de  esto  solo resu lta  q ue  habia un cuartillo  de  vino y unos 
bizcochos. Si esto  e ra  p a ra  so b o rn a r  á los e le c to re s , m u y  d im in u tas e ra n  
las can tid a d es , p u es to  que aquellos subían  á 60. Si e ra  con el ob je to  d e  
e m b riag a rlo s , no tengo  q ue  d ec ir  n ada  p a ra  q ue  se c o m p re n d a  lo rid ícu lo  
de la p ro te s ta .La ú ltim a p ro te s ta  se funda en no h ab e rse  pub licado  o p o rtu n a m e n te  
en el B oletín oficial el dia de la  elección. S ob re  esto  se  h a  d icho y a ,  y  v uel
vo á re p e t ir  y o ,  que la pub licac ión  se hizo seis d ias an tes  d e  la  elección , 
y  p o r  consiguiente pudo  llegar la n o tic ia  á todos los e lec to re s .

V am os á las coacciones. A n te  todo  buen o  es d ec ir  q u e  to do s lo s Seño
re s  D ip u tad o s  que  han hab lado  en  c o n tra  del a c ta  h an  d icho que  el G ob ierno  
no ha influido en  esta  elección. D icen q u e  u n  e x c la u s tra d o , el e sc rib a n o  
llam ado N arciso  y  el S en ad or Sr. F lorez  d e  P áram o  son los q u e  h an  influi
do en  el resu ltad o  de la elección. V eam os a h o ra  los m ed ios d e  co acc ió n  
q ue  estos han  e jerc ido . D ícese en  p r im e r  lu gar que  el e sc r ib a n o  N arc iso  
d ec ia  q ue  te n ia  u n a  c a r ta  del Sr. P re s id en te  del C onsejo  d e  M inistros 
am enazando  á  los e lec to re s  que n o  v o ta ra n  la  can d id a tu ra  d el S r. B erm u 
dez de C as tro ; p e ro  el Sr. C o ira , que h ace  e ste  carg o  y  q u e  su po n e  a p ó 
crifa  la ta l c a r ta , añade  que  el esc riban o  no en señ ab a  la c a r ta . Y , señ o res , 
¿ q u é  e lec to res  son esos que  asi se  d e jan  coh ib ir p o r  u na  c a r ta  q ue  n i si
q u ie ra  se les en se ñ a?  Si en  mi pais ó en  cua lq u ie r o tro  h u b ie ra  o c u r r id o  
una cosa sem e jan te , cuan do  se h ub ie ra  am enazado  con  esa c a r ta  invisib le , 
h ab ría  sacado  un e lec to r o tro  papel del bolsillo y  h ab ría  d ic h o : pues p re 
c isam en te  con fecha  p o s te rio r  tengo  y o  o tra  c a r ta  d e l m ism o en  q u e  se  
d ice  to do  lo co n tra r io .

Se d ice que  el ta l e scribano  llev aba  á los e lec to re s  á v o ta r  com o r e 
baños de ca rn e ro s . S eñ o res , y o  no  concibo  q ue  h a y a  n ingún  e lec to r  e n  
E spaña  q ue  se d e je  con d u cir d e  esa m an e ra .

P o r  o tra  p a r te  ni el fam iliar del S r. F lo rez  de  P á ra m o , n i ese  e sc ri
bano  se hallan en  posición de  e je rc e r  una  v e rd a d e ra  coacción  so b re  el 
ánim o d e  los e lec to res. E stas  p e rso n a s  p o d rá n  h a b e r  in flu id o , aconsejado ; 
p e ro  e je rc e r  c o acc ió n , de  n inguna m an e ra .

V in iendo  al d iscu rso  del S r. M alv ar, d ice S. S. q u e  según  el e sp ír i tu  
de  la ley  e lec to ra l v igen te  d eb e  s e r  can d ida to  d e  u n  d is tr ito  el q u e  e s  n a 
tu ra l del m ism o, y  si h ab iendo  e ste  can d ida to  tr iu n fa  u no  fo ra s te ro  la  
elección es ilegal. S e ñ o re s , el a r t .  29 de  la le y  e lec to ra l fija  las cu a lid ad es  
que  d eb en  c o n c u rr ir  en  la p e rso n a  q u e  a sp ira  al ca rg o  d e  D ip u tad o , y  n a 
d a  abso lu tam en te  d ice a ce rca  d e  q u e  h a y a  d e  s e r  n a tu ra l  d e l d is tr i to  el 
can d ida to  D ipu tado .F a r ia s  voces: B asta , b as ta . A v o ta r .

El Sr. V A H EY : S eñ o re s , oigo d ec ir b a s ta , y  y o  d igo b as ta . C oncluyo  
rogando  al C ongreso  q ue  a p ru e b e  las ac ta s  del d is tr ito  de  V a ld eo rras .

P uesto  á vo tac ió n  el d ic tá m e n , fue a p ro b ad o  en  nom inal p o r  120 v o 
tos co n tra  70 en  la fo rm a  sigu ien te , y e n  su con secu enc ia  q u ed ó  adm itido  
com o D ipu tado  el S r. D. S a iv ado r B erm ud ez  de  C a s t r o ,  q u e  ju ró  y  tom ó  
asien to  en  el ac to . . :

Señores que dijeron si:
B eld a , A lfa ro , San L uis , M olins, B ravo  M urillo , S eijas, G arcía H id a l

g o , C o r tá z a r , O rte g a , M urga, C ald eró n  C ollan tes , A lvarez  (D. F ernando), 
B o sq u e , P e re z  del P u lg a r, R odríguez  de  la V eg a , G u e r re ro , G u tié rrez  d e  
los R ío s , A h u m ad a , B ed m ar, G aya , C a r r iq u ir i, R iv a s , D onoso, B ay e r, C a -  
longe, E steb an  C ollan tes , N ocedal (D. Jo sé  M aría), E sc u d e ro  y  A z a ra , U r-  
r ie s , H u r ta d o , V illa v e rd e , V a h e y , C an seco , F’a b r a q u e r , M ata y  A ló s, Mu
ñoz M ald o n ad o , G alvez F e rn a n d e z , A y a la , M ere lo , R e in a , R oda (D . Si
m ón ), O caña (D. J o s é ) , V alb uen a , R oncali, L uzás, M an so , M é lid a , U nion, 
L ash e ra s , L eón , N av a sc u és , C a v e sta n y , A n d u ag a , M ora  (D. Jo sé  M aría), 
F ed e ric o , H e r re ra  T ro y a n o , Ruiz C e rm eñ o , P u c h e , G uals, S a lv á , O livan, 
L a ra , E sc u d e ro  (D . F ra n c isc o ), D ora l, N ocedal (D. C á n d id o ) . González 
B ra b o , F ern an d ez  San R o m á n , O caña (D. A ntonio), C ollantes (D. V icente), 
E sc u d e ro  (D . A n to n io ), M iota, G onzález R o m e ro , T a s a ra , F io l, B ed o ya , 
R ivas (D. F e rn a n d o ), S án ch ez  F an o , A lv e a r , R o ta ld e , M oreno  L ó p ez , F e r
nan d ez  E s p in o , M ora  (D . Jo a q u in ) , C io rra g a , V aillo , V illa lba , A rm ero , 
V illa lobos, R am írez  A re llan o , Z arago za , L am o ned a, C o rz o , C ez a r, R oca 
d e T o g o re s , O riv e , B a rd a j í , V a lc á rc e l , P a s to r , A inat (D. J o sé ) , R e y , A ri- 
z a , V ilches, Ing u anzo , B e r trá n  d e  Lis (D. M anuel), O rtiz  G alla rd o , V elluti, 
M oreno (D. D om ingo), A ltu n a , B erm ud ez  d e  C a s tro , D íaz M artin , R ubio , 
R od enas , Gil O so rio , B elloso , D iez del R io , M oreno  (D. M iguel), C alvo  R u
b io , C areaga  , C om p an y , P in zó n , S r. P re s id en te .

T ota l 120.
Señores que dijeron no:
H uelves, M alv ar, P a rd o  M o n te n e g ro , B enavides (D . M a n u e l) . B ená“ 

v ides (D. Antonio)|, P o lo , M o ro n , M arcó , A rc e , C ó rd o b a , A lv a , E sc o su ra  
L afuen te , B u c e ta , V iñ a s , C a m p o y , P ra te s í ,  G oy eneche , T u to r , C resp o , 
Rios R o sas , S ierra  P am b ley , B a rn u e v o , D aza , B lanco , H e ra s , C an te ro , 
L u jan , G arc ía  (D. M a u r ic io ) , S a rd a , A lsina, J a é n , San M iguel, C ala trav a , 
V ázquez Q ueipo , F e r r e ir a , S o m o za , C e r r o , D om enech , A lonso C o rd ero , 
V icens, F e rn a n d e z  B aeza , G ase o , G arcía (D . R o m á n ), G óm ez d e  L ase rn a , 
F uen tes  (D. Ju an  J o s é ) ,  M iquel P o lo , T e ja d a , P u e r to ,  O lózaga,- C ab re ra , 
A lbaida , T o rre o rg a z , L ab o rd a , A lonso (D . J o s é ) ,  C o ira , T o u b e s , jS uarez  
P u g a , C u e n ca , S aco , M end izaba l, G alvez C añ e ro , P u ig , O rd a x , P e re ira , 
•R ivero , A ngulo, S eijo , R odríguez  A ria s , R oda  (D. Miguel).

T otal 70.
A nunciada  p a ra  la ó rd en  del d ia  d e  la sesión de  pasado  m añana m ié r

coles la discusión p en d ien te  so b re  el p ro y e c to  de ley  de  c o n ta b ilid ad , se
levan tó  la de e ste  dia.

E ra n  las seis.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización del dia 31 de Diciembre á las tres de la tarde .
C lase  de efec to s . Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ............... 30 s / 4.
Idem del 5 por 100........................ 13 1/ 4 din. ;
Deuda sin Ín tere s ........................... 4 din.
Acciones del Banco español de

San Fernando............................... 85 din. .
(UJKBI08.

Lóndres á  90 dia», 5 0 -4 0  d. P aris, 5 -3 3  d. á 8 d. v.

A licante, V 2 á V 4 d. Málaga, 5/ 4 d.
Barcelona á ps. f$ ., y 8 d. S a n tan d er, V s  ¡d.
Bilbao, V 4 PaP- d. S antiago, \  id.
Cádiz, Va id. S ev illa , */< din. d.
Coruña, Z/ A id i l . V a len cia , V a á 3/ i  d.
G ranada, 3/ 4 d. Zaragoza, 3/ ¿ d i n .  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y m edia d e  la lard e .— La m ensajera , zarzuela. 
A las ocho de la noche.— Las flores de D. Juan  ó rico y  po~ 

bre trocados, comedia de Lope de V ega, refundida en cinco  
actos por D. Patricio de la Escosura.— Interm edio de bai
le .— La comedia de M aravilla s , sainete de D. Ramón de la 
Cruz, desem peñado por los prim eros actores. 

Se está ensayando el drama nuevo or ig in al, en cuatro ac
tos, en verso , titulado L a m adre de S a n  F ernando .


